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VISTO

El pedido de aprobación presentado por Fernando José Ferrari del Proyecto de
Extensión: “Un Puente entre el Archivo del Hospital Emilio Vidal Abal y la
Comunidad”; y

CONSIDERANDO:

Que la propuesta surge a partir de las actividades de relevamiento documental en el
Archivo del Hospital Emilio Vidal Abal realizado por el equipo de investigación en
historia cultural de la psiquiatría dirigido por el profesor Ferrari y que se dedica a
estudiar casos de pacientes psiquiátricos de principio de siglo hasta los años 60s’,
centrado en pacientes que ya han fallecido.

Que no hay un protocolo sistematizado de gestión de este problema, por lo que se
propone un protocolo que aborda varios puntos clave: acceso a la información histórica,
comprensión de la Salud Mental, apoyo emocional, estigma social, integración
académica y comunitaria.

Que este protocolo no solo busca proporcionar información histórica, sino también
generar un impacto positivo en la comprensión y el tratamiento de la salud mental en la
actualidad, beneficiando tanto a las familias involucradas como a la sociedad en
general.

Que el Proyecto de Extensión tiene por objetivo general contribuir a garantizar el
derecho a la memoria y a la información en Salud Mental, mediante la recuperación,
análisis y restitución contextualizada de historias clínicas de pacientes internados
históricamente en el Hospital Emilio Vidal Abal, a partir de la demanda de sus familiares
y en el marco de una estrategia interdisciplinaria que articule investigación, docencia y
extensión.

Que la propuesta contempla la vinculación con la comunidad a través de diferentes
instituciones y sectores de la comunidad.



Que la propuesta se adecúa a lo dispuesto por la RHCD 335/14 y tiene el visto bueno
de la Secretaría de Extensión.

Por ello, en sesión del día de la fecha, tendiendo en cuenta lo aconsejado por la
Comisión de Extensión y por unanimidad,

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar el Proyecto de Extensión “Un Puente entre el
Archivo del Hospital Emilio Vidal Abal y la Comunidad” cuyo director es
Fernando José Ferrari -DNI 26.728.201- según la propuesta que se encuentra en el
ANEXO I que forma parte integrante de la presente, en archivo embebido IF-2025-
00822717-UNC-PHCD#FP con once (11) fojas útiles.

ARTÍCULO 2°: Reconocer como equipo de trabajo del Proyecto de Extensión a las
personas que se detallan en el ANEXO II que forma parte integrante de la presente, en
archivo embebido IF-2025-00823018-UNC-PHCD#FP con una (1) foja útil.

ARTÍCULO 3°: La participación como miembro del Proyecto de Extensión
mencionado en los artículos anteriores no constituirán antecedente académico alguno si
no fuera acompañada de la certificación de desempeño correspondiente.

ARTÍCULO 4°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar, archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD
DE PSICOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A LOS OCHO
DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO.
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ANEXO I RHCD


DENOMINACIÓN DEL PROYECTO: Un Puente entre el Archivo del Hospital Emilio Vidal
Abal y la Comunidad.


Primera Presentación X    Duración: 2 años


UNIDAD/ES ACADÉMICA/S DE LA UNC INVOLUCRADA/S EN EL PROYECTO 
● Sistemas Psicológicos contemporáneos (Facultad de Psicología)


ORGANIZACIÓN/ES,  INSTITUCIÓN/ES  o  GRUPO/S  EXTRAUNIVERSITARIO/S
INVOLUCRADOS EN EL PROYECTO


Organización / Institución y/o
grupo


Referente Datos de Contacto 


Hospital Emilio Vidal Abal Jorge Ibañez jorgel.ibanez1@gmail.com


DIRECTOR/A  


Apellido y Nombres: Ferrari Fernando José DNI: 26728201


Cargo: Adjunto ded. Exclusiva Unidad Académica:Facultad de Psicología


PRESENTACIÓN DEL PROYECTO


El  equipo  de  investigación  en  historia  cultural  de  la  psiquiatría  que  dirijo  desarrolla
actividades de relevamiento documental en el Archivo del Hospital Emilio Vidal Abal.
El equipo de investigación se ha encontrado con una situación común y poco abordada.
Muchas familias presentan la necesidad de reconstruir la historia de algún antepasado
internado. El equipo se dedica a estudiar casos de pacientes psiquiátricos de principio de
siglo hasta los años 60s’, siempre centrados en pacientes que ya han fallecido. Estas
familias buscan cerrar un ciclo, saber sobre sus antepasados y recuperar las historias
clínicas en las que su antepasado ha dejado marcas vitales. El hospital Emilio Vidal Abal
siempre ha estado abierto a recibir a estas familias, pero hasta el momento no hay un
protocolo sistematizado de gestión de este problema. Por ello proponemos un protocolo
que aborda varios problemas clave:


● Acceso  a  la  Información  Histórica:  Resuelve  la  dificultad  de  las  familias  para


acceder a información sobre antepasados internados en el  hospital  psiquiátrico,
proporcionando un medio sistemático y respetuoso para obtener dichos datos.
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● Comprensión  de  la  Salud  Mental:  Aborda  la  falta  de  conocimiento  sobre  la


percepción histórica de la salud mental y su evolución, educando a las familias y a
la comunidad en general.


● Apoyo Emocional:  Ofrece soluciones al  impacto emocional  que puede surgir  al


descubrir  la  historia de salud mental  de un familiar,  a través de asesoramiento
psicológico profesional.


● Estigma Social: Contribuye a desestigmatizar la enfermedad mental, mostrando su


tratamiento y percepción a lo largo de la historia y promoviendo una comprensión
más empática.


● Integración  Académica  y  Comunitaria:  Resuelve  la  desconexión  entre  la


universidad y la comunidad, creando un proyecto de extensión que beneficia tanto
a la investigación académica como a las necesidades sociales.


En esencia, este protocolo busca cerrar brechas de información, apoyar el bienestar
emocional, educar sobre la salud mental y fortalecer los lazos entre la academia y la
sociedad.


FUNDAMENTACIÓN ESPECÍFICA DEL PROYECTO 


La fundamentación de este protocolo radica en la importancia de conectar el pasado con
el presente, ofreciendo a las familias una comprensión más profunda de sus raíces y la
historia de la salud mental. Puntos clave que justifican su implementación:


Reconocimiento de la Historia Familiar:


● Conexión  Personal:  Proporciona  a  las  familias  la  oportunidad  de  conocer  más


sobre sus antepasados y construir una narrativa familiar más completa.


● Cierre Emocional: Permite a los descendientes procesar y encontrar cierre sobre el


destino de sus antepasados internados.


Educación y Sensibilización sobre la Salud Mental:


● Conciencia Histórica: Fomenta una mayor comprensión de cómo se ha percibido y


tratado la enfermedad mental a lo largo de la historia.


● Desestigmatización:  Ayuda  a  combatir  el  estigma  asociado  a  la  enfermedad


mental, mostrando su evolución y tratamiento a través del tiempo.


Fortalecimiento de la Comunidad Académica y Local:


● Colaboración  Interdisciplinaria:  Establece  un  modelo  de  trabajo  conjunto  entre


diferentes disciplinas, enriqueciendo el enfoque y los resultados del proyecto.
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ANEXO I RHCD


● Extensión  Universitaria:  Cumple  con la  misión  de  la  universidad de  servir  a  la


comunidad, extendiendo su impacto más allá del ámbito académico.


Contribución a la Historia de la Psiquiatría:


● Registro  Histórico:  Aporta  al  cuerpo  de  conocimiento  sobre  la  historia  de  la


psiquiatría y las prácticas médicas de principios de siglo.


● Investigación Futura: Abre caminos para futuras investigaciones sobre la influencia


de la psiquiatría en la sociedad y la cultura.


● Introduce  nuevas  fuentes  de  investigación  histórica  al  contar  con  los  archivos


personales de las familias. 


Apoyo Psicológico y Social:


● Bienestar  Emocional:  Ofrece  apoyo  psicológico  a  las  familias,  promoviendo  su


bienestar emocional al enfrentar la historia de salud mental de sus antepasados.


● Diálogo  y  Reflexión:  Crea  espacios  para  el  diálogo  sobre  la  salud  mental,


incentivando la reflexión y el aprendizaje colectivo.
En  resumen,  este  protocolo  no  solo  busca  proporcionar  información  histórica,  sino
también generar un impacto positivo en la comprensión y el tratamiento de la salud mental
en la actualidad, beneficiando tanto a las familias involucradas como a la sociedad en
general. Es un paso hacia la reconciliación con el pasado y la construcción de un futuro
más informado y comprensivo.


CARÁCTER EXTENSIONISTA DEL PROYECTO


Este  proyecto  se  inscribe  plenamente  dentro  del  campo de  la  extensión  universitaria
porque  responde  a  una  problemática  social  concreta  formulada  por  actores
extrauniversitarios —el  deseo  de  conocer  las  historias  clínicas  de  antepasados
internados en instituciones psiquiátricas— y plantea una  intervención conjunta entre
universidad y comunidad. El objetivo no es solo académico, sino también reparador y
ético: garantizar el derecho a la información, la memoria y la identidad, en el marco
de procesos históricos de exclusión y estigmatización vinculados a la salud mental.
La propuesta favorece la co-construcción de respuestas en tanto:


● Parte de una demanda social surgida del contacto directo con familiares que


se acercaron espontáneamente al equipo de investigación.


● Establece  un  diálogo  horizontal  entre  saberes  académicos  y  saberes  de  la


experiencia,  donde las  historias  personales  orientan la  búsqueda documental  y
permiten resignificar los archivos.
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● Acompaña el proceso de restitución de la historia clínica con entrevistas previas y


posteriores,  reconociendo  el  impacto  subjetivo  de  acceder  a  documentos
sensibles.


En este proceso, los conocimientos universitarios no se aplican de forma unidireccional,
sino que son  interpelados y reformulados: los archivos psiquiátricos, tradicionalmente
tratados como objetos científicos, son abordados aquí como fuentes vivas de memoria
colectiva,  lo  que  obliga  a  revisar  los  marcos  teóricos,  metodológicos  y  éticos  de  la
investigación.


Participación de actores extrauniversitarios
Los familiares solicitantes son actores clave en todas las etapas: definen la búsqueda,
participan activamente en las entrevistas y en la evaluación del material recuperado. El
Hospital Emilio Vidal Abal, a través de su dirección y personal técnico, colabora en el
acceso  al  archivo,  respetando  el  marco  legal  vigente.  A  futuro,  se  prevé  convocar  a
organizaciones de derechos humanos y salud mental,  para fortalecer la dimensión
comunitaria del proyecto y su impacto cultural.
Esta interacción refuerza el papel de la universidad como agente social comprometido, no
sólo en la producción de conocimiento, sino en su  aplicación crítica y solidaria en el
territorio.


OBJETIVOS
 
Objetivo general:


• Contribuir a garantizar el derecho a la memoria y a la información en salud mental,
mediante la recuperación, análisis y restitución contextualizada de historias clínicas
de pacientes internados históricamente en el Hospital Emilio Vidal Abal, a partir de
la demanda de sus familiares y en el marco de una estrategia interdisciplinaria que
articule investigación, docencia y extensión.


Objetivos específicos:
• Identificar y contactar a familiares interesados en acceder a la historia clínica de


sus antepasados internados en el hospital.
• Realizar entrevistas preliminares con los familiares para contextualizar la demanda


y orientar la búsqueda documental en el archivo histórico del hospital.
• Recuperar, analizar y sistematizar los documentos archivísticos correspondientes a


cada caso, con criterios éticos y metodológicos adecuados a su tratamiento como
fuente sensible.


• Realizar entrevistas posteriores a la entrega del material, a fin de acompañar el
proceso  de  restitución,  valorar  su  impacto  subjetivo  y  registrar  las  memorias
familiares.
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• Producir  registros  narrativos  y  académicos  que  documenten  las  experiencias
individuales y colectivas recuperadas, promoviendo una resignificación histórica y
cultural del archivo psiquiátrico.


• Fortalecer  la  articulación  entre  la  universidad,  el  hospital  y  la  comunidad,
promoviendo canales institucionales de acceso a la información y visibilización de
derechos vulnerados en el pasado.


• Interpelar críticamente los saberes universitarios sobre la historia de la psiquiatría a
través de la interacción con actores sociales y con los documentos recuperados.


PROPUESTA METODOLÓGICA


La  estrategia  metodológica  se  basa  en  un  enfoque  cualitativo,  interdisciplinario  y
participativo,  centrado  en  la  recuperación  y  resignificación  de  historias  clínicas  como
fuentes vivas de memoria social. La metodología integra herramientas de la historia oral,
la archivística, la salud mental comunitaria y la historia de la psiquiatría. Se articula con
los  principios  de  la  extensión  crítica,  promoviendo  el  diálogo  de  saberes  y  la  co-
construcción de conocimiento con los actores sociales involucrados.


Etapas del procedimiento:
1. Convocatoria y contacto con familiares


Difusión del proyecto por redes institucionales.
Registro de interesados y organización de entrevistas iniciales.
Consentimiento informado y relevamiento de antecedentes familiares.


2. Entrevistas preliminares
Entrevistas semiestructuradas para identificar el vínculo con la persona internada,
el período estimado de internación, expectativas y posibles usos de la información
solicitada.
Construcción conjunta de ejes de búsqueda documental.


3. Relevamiento documental y análisis archivístico
Identificación de las historias clínicas correspondientes en el archivo del hospital.
Digitalización, sistematización y análisis de los materiales con enfoque histórico y
clínico, respetando criterios éticos.


4. Entrevistas posteriores y restitución
Presentación de los documentos recuperados a los familiares.
Espacios de acompañamiento subjetivo para elaborar los sentidos de la historia
reconstruida.
Registro reflexivo de las experiencias de los participantes.


5. Producción y sistematización de resultados
Elaboración  de  informes  de  caso,  sistematización  temática  de  hallazgos,  y
documentos de difusión académica y comunitaria.
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Esta metodología permite alcanzar los objetivos específicos al tiempo que promueve la
participación  activa  de  los  actores  sociales,  posicionando  el  archivo  como  una
herramienta de reconstrucción histórica y subjetiva.


PLAN DE TRABAJO (Agosto 2025 – Julio 2027)


El proyecto se desarrollará en cuatro etapas interrelacionadas y con estructura flexible,
ya que el ritmo y alcance de las actividades dependerán de la articulación con las 37
familias que han solicitado acceder a la historia clínica de un ancestro internado, y de la
apertura progresiva a nuevas familias interesadas durante el  segundo cuatrimestre de
2025.


Etapa 1: Inicio con casos actuales y convocatoria abierta (Meses 1 a 6 – ago. 2025 a
ene. 2026)


● Contacto e inicio del trabajo con las 37 familias con demandas ya recibidas.


● Entrevistas preliminares para delimitar la búsqueda documental.


● Firma de consentimientos informados.


● Difusión pública de la convocatoria para nuevas familias interesadas (a partir de


octubre 2025).


Etapa 2: Relevamiento documental y análisis interdisciplinario (Meses 4 a 14 – nov.
2025 a sept. 2026)


● Relevamiento de historias clínicas en el archivo del Hospital Emilio Vidal Abal.


● Digitalización, catalogación y análisis interdisciplinario de los documentos.


● Articulación continua con las familias demandantes y nuevas incorporaciones.


Etapa 3: Devolución y entrevistas posteriores (Meses 10 a 20 – mayo 2026 a marzo
2027)


● Devolución personalizada del material recuperado a las familias.


● Entrevistas de seguimiento y acompañamiento emocional y contextual.


● Sistematización de relatos familiares.


Etapa 4: Sistematización, evaluación y proyección (Meses 18 a 24 – feb. 2027 a jul.
2027)


● Evaluación interna de procesos y aprendizajes.


● Redacción de informes, materiales de divulgación y artículos.
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● Proyección de nuevas líneas de investigación y extensión articuladas.


Compromiso y aportes de actores extrauniversitarios:
El  proyecto  se  articula  principalmente  con  familiares  de  personas  internadas
históricamente  en  el  Hospital  Emilio  Vidal  Abal de  Oliva,  quienes  cumplen  un  rol
central  como  destinatarios  activos  y  co-investigadores  del  proceso.  Hasta  el
momento, 37 familias se han contactado solicitando acceso a los archivos clínicos, lo que
habilita una intervención construida sobre una demanda social concreta. Su participación
se realizará a través de entrevistas previas y posteriores a la recuperación documental,
formulación de relatos, revisión contextual y acompañamiento ético en la lectura de las
historias clínicas.
Asimismo, se cuenta con la  colaboración del Archivo Histórico del Hospital Emilio
Vidal Abal, que permitirá el acceso al fondo documental bajo los protocolos acordados,
garantizando las condiciones de resguardo, consulta y digitalización de los materiales.
También se prevé articular con instituciones comunitarias, educativas o sanitarias locales
que puedan aportar acompañamiento territorial, en particular durante la segunda etapa del
proyecto, cuando se abra la convocatoria a nuevas familias.


Impacto social esperado:
El proyecto propone una innovación concreta en el modo de acceso a los archivos 
históricos de salud mental, promoviendo el derecho a la información, el ejercicio de la 
memoria y el acompañamiento ético en procesos de búsqueda identitaria. Se espera que 
contribuya a:


● Favorecer el acceso público a fuentes históricas en salud mental.


● Ampliar la interacción entre universidad, comunidad y archivos institucionales.


● Promover la sensibilización social en torno a los procesos de internación 


psiquiátrica.
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● Ofrecer procesos de cierre emocional a través de la restitución documental.


Indicadores objetivos del impacto esperado incluyen:


● Cantidad de familias atendidas y acompañadas.


● Número de historias clínicas recuperadas, digitalizadas y contextualizadas.


● Producción de informes y materiales para la comunidad.


● Participación estudiantil en tareas extensionistas y formación en terreno.


● Publicación y socialización de resultados en congresos y medios académicos y 


sociales.


FINANCIAMIENTO


Recursos materiales y fuente que los provee:
Los recursos materiales necesarios para la ejecución del proyecto incluyen:


● Guantes de nitrilo, barbijos y cajas de archivo para la manipulación segura y el 


almacenamiento temporal de los documentos: serán adquiridos mediante el 
financiamiento solicitado en el subsidio de extensión.


● Resmas de papel A4, para impresión de documentos, formularios y materiales de 


trabajo: financiadas por el subsidio.


● Unidad de almacenamiento SSD externo, para la digitalización y resguardo 


seguro de los archivos digitalizados: provisto por subsidio.


● Pasajes Córdoba–Oliva, para el traslado periódico del equipo (dos estudiantes por


viaje).


● Equipamiento personal (computadoras, escáneres portátiles, grabadoras): 


provistos por los integrantes del equipo.


Requerimientos a la Facultad:
Se solicita a la Facultad de Psicología:


● Google Meet para reuniones periódicas del equipo, entrevistas con familias y 


talleres de trabajo interdisciplinario 


● Apoyo institucional y técnico desde la Secretaría de Extensión y la Secretaría de


Ciencia y Técnica.


Estimación de días y horarios posibles:
Las acciones presenciales en el Hospital se prevén dos veces por mes, adaptables a la 
disponibilidad del espacio asignado y la agenda del equipo.
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Fuentes de financiamiento y subsidios:


● Bienes de consumo (elementos de protección y papelería).


● Equipamiento (almacenamiento digital).


● Gastos de movilidad (viajes Córdoba–Oliva).


● Servicios técnicos especializados (digitalización).


● Publicación de resultados (impresión de informes y materiales divulgativos).


EVALUACIÓN DEL PROYECTO 


Mecanismos de seguimiento y supervisión:
El seguimiento del proyecto se llevará a cabo mediante reuniones mensuales del equipo
de trabajo, donde se evaluarán los avances respecto al cronograma de actividades, se
revisarán  los  procedimientos  realizados  y  se  identificarán  obstáculos  o  necesidades
emergentes. La supervisión académica estará a cargo de los docentes responsables del
proyecto,  quienes  documentarán  el  proceso  en  actas  internas,  informes  parciales  y
planillas de seguimiento.
Se implementará un registro sistemático de cada caso trabajado, que incluirá:


● Formulario de ingreso de cada familia.


● Planificación y registro de entrevistas previas y posteriores.


● Protocolos de búsqueda, digitalización y devolución documental.


● Evaluaciones cualitativas del impacto subjetivo de la devolución.


Asimismo,  se  prevé  una  instancia  de  autoevaluación  colectiva,  al  cierre  de  cada
cuatrimestre, y una evaluación final integral durante el último trimestre de ejecución, que
será compartida con las áreas de Extensión e Investigación de la Facultad.


Indicadores objetivos del impacto social esperado:
Para evaluar el impacto social en la Facultad de Psicología y en la comunidad, se tomarán
en cuenta los siguientes indicadores:


● Número de familias atendidas, entrevistadas y acompañadas en su demanda de


acceso al archivo.


● Cantidad de historias clínicas recuperadas, digitalizadas y analizadas.


● Grado de participación estudiantil en tareas de extensión e investigación formativa.


● Producción y  divulgación de materiales  (artículos,  informes,  comunicaciones en


eventos académicos).


● Testimonios y valoraciones por parte de los familiares participantes.
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● Ampliación del acceso comunitario al archivo del Hospital Emilio Vidal Abal.


● Proyección de nuevas líneas de trabajo articuladas desde la Facultad.


Estos  indicadores  permitirán  valorar  el  cumplimiento  de  los  objetivos  propuestos  y  el
grado de transformación generado en las prácticas institucionales y sociales vinculadas a
la salud mental y la memoria histórica.
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